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DE LA PROVINCtA DE LEON. 

Ss suscribe i este periódico en la Redacción caía de los Srej. Mi.yo.t iitmuAPiu á 50 rs. el semestre j 30 el trimestre pagados anticipados Los anuncios se inseiltrán 
á medio real linea para los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que l o i Sret. Alcaldes 1/ Secrelariot reciban los números ¡leí llolelin 
comsimndan al distrito, dispondrán que se /¡je un ejemplar en el sitio de que , . . 

costumbre, donde permanecerá hasta al recibo del número siQuiente 

PARTE OFJCIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Heal fa
milia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud. 

Gaceta del 11 de Jiinio.=Núm. Iliü. 

MINISTERIO DE GOBERNACION. 

BlNiriCENClA I SlMIIAD.=r.NtGOCUDO !>.* 

Por el Ministerio de Estado se 
ha trascrito á este de la Gober
nación un oficij del Cónsul de 
Espáfia en el Havre de Gracia, 
cuyo tenor es el siguiente: 

•El Dr. Médico Mr. Durand 
me dirige con fecha 28 de Marzo 
próximo pasado una comunica
ción que traducida literalmente 
del francés dice así: 

«Sr. Cónsul: Encargado por la 
Comisión de organización de pre
parar la reunión en el Havre de 
un Congreso médico-maritimo-
internacional, tengo el honor de 
participarle este proyecto de un 
interés general. E l Congreso se 
reunirá en el corriente mes de 
Sc .ombre próximo, y sus miem
bros franceses se considerarán 
muy satisfechos de que tomen 
parte en sus trabajos los Médicos 
españoles á quienes intereso el 
progreso de la higiene naval. 

«Yo le estaría, pues, agrade
cido, Sr. Cónsul, si me presenta
se su bondadosa cooperación cer
ca de nuestros colegas espaüoles, 
en cuya adhesiones confio, y de 

los cuales me prometo se sirvan 
señalarme las cuestioues que de-

, searian ver figurar en el formu-
' lario destinado i . servir de pro

grama al Congreso.» 
i Lo que de Real órden, comu-
1 nicada por el Sr. Ministro de, la 
'Gobernación, se inserta en la 
, Gaceta para conocimiento de los 
1 Facultatiyos .que quieran tomar. 
' parte en los trabajos del Con-
• greso médico-marítimo. Madrid 

10 de Junio de 1868.—El Subse-
: cretario, Juan Valero y Soto. 

1 Gacela del 13 de Junio.—Núm. 1C5. 
I 
! MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL ÓRDEN. 

j INSTRUCCIÓN PUBLICA.—SEGUNDA. 

i ENSESANZA. 

limo. Sr.: Dada por la ley de 
2 del corriente nueva organiza
ción á las Juntas provinciales de 
Instrucción pública, cuyas a t r i 
buciones se concretarán en ade
lante d la instrucoion primaria, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha te
nido i . bien disponer que las fa
cultades cometidas á aquellas 
Juntas respecto de los estableci
mientos de segunda enseiianza, 
el capítulo 4.*deltit. 2.°, sección 
cuarta de la ley general de 9 
de Setiembre de 1857, capítulos 
8.°, 9.' y 10 de la sección segun
da del reglamento de segunda 
enseüanza, y capítulo 6.° del t i t . 
2." del de Colegios, se entiendan 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos Boletines coleccionados ordtnada-
mente pura su encuademación que deberá cerificarse cada a ñ o . El Goberna
dor, Pedro Ellees. 

trasferidas á las Diputaciones en blicacion de este anuncio en el 
lo concerniente á los Institutos , citado Boletín. León Junio 17 do 
provinciales y Colegios & ellos : 1808. 
agregados, y á los Ayuntamíen- ¡ 
tos respecto de los Institutos l o - j 
cales y sus Colegios, ya se sos
tengan, tanto unos como otros, 
con fondos propios, provinciales 
6 municipales. 

De Real órden lo digo á V. I . 
para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 1 
V. I . muchos ailos. Madrid 8 do 
Junio de 1808.—Catalina. 

Sr. Director general de Ins
trucción pública. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ESTABLECIMIENTOS PENALES.— 
NEGOCIADO 1.* 

CIRCULAR. 

Vacante de la Alcaidía de Sahngun. 

Núm. 226. 

La Real órden de 12 de Febrero 
de 1850 citada en la anterior es 

como sigue: 

! »Ministerío de la Gohernacion. 
j —Ha observado S. M. que los ex-
1 pedientes para la provisión de las 
1 Alcaidías de las cárceles no es tán 
1 en general instruidos con las for-
1 malidades prescritas en la dispo-
í sicion 1. ' d é l a Real órden c i rcu-
i lar de 13 de Setiembre ú l t imo; y 
| con el fin de evitar los males que 
i pueden seguirse de confia? á per-
! sonas poco aptas la dirección i n 

mediata de unos establecimientos 
que tanto afectan al órden públ i 
co, se ha servido disponer: 

1.* Que cuando quede vacan
te alguna Alcaidía de provisión 

Habiendo fallecido el Alcaide 
do la cárcel del partido de Saha-
gun, se halla vacante dicha p ía - j del Gobierno, nombren sin de-
za y debiendo ser provistada con ; mora los Gobernadores una per-
arreglo á lo prescrito en la Real j sona de su confianza para q ue 
órden de 12 de Febrero de 1850 ! las desempeile interinamente. 

2.* Que sin demora también 
, , , anuncien los mismos Gobernado-
las personas que deseen aspirar , res la m A ofi_ 
al reienoo destino presenten en t . , , , . . 

. „ , . ; . .. , , : cía! de la provincia respectiva, 
este Gobierno sus solicitudes do- r 1 

expresando la dotación de la pia

se hace público por medio de j 

cumentadas en la forma prescri-
' ta por la mencionada Real órden 
que 4 continuación se inserta, 
siendo de advertir que el plazo 
de un mes, que so seüala para 
la presentación de las instancias, 

1 empezará á contares desde la p u -

za y las condiciones que han de 
reunir los aspirantes, cuyas so
licitudes documentadas y escri
tas por los mismos interesados 
habrán de ser presentadas en e l 
término de un mes contado desde 



el dia de la publicación do este 
anuncio. 

3. * Que los aspirantes debe- , 
rán justificar la edad no menor 
de 35 años con la fé de bautismo; 
el estado de casados con la par
tida de matrimonio; la moralidad, 
buen concepto público y el re
quisito de no estar procesados, 
con certificaciones de las Autori
dades de los pueblos de su resi
dencia; y la circunstancia en fin 
de tener arraigo d de responder 
por ellos personas que lo tengan 
con los documentos correspon
dientes. 

4. ° Y por úl t imo, que trascur
rido el mes desdo el anuncio de 
la vacante escojan los Goberna
dores á los tres aspirantes más 
acreedores en su concepto ü ob
tener el nombramiento, y eleven 

• la propuesta al Director do Cor
rección en este Ministerio, acom-
pailando los expedientes origina
les de los comprendidos en ella. 

De Real drden lo comunico & ¡ 
V . . . . para su cumplimiento. Dios j 
guardo á V . muchos afio». Ma- | 
drid i á do Febrero de 185Ó.— San ; 
Luis.—Sr. Gobernador de la pro 
vincia de...» 

— 2 -
Junio do m i l ochocientos sesenta 
y ocho.—Estii rubricado de la ' 
Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Luis Gon
zález Brabo. 

Vengo en admitir á D. Carlos 
Marfori, Senador del Reino, la 
dimisión que me ha presentado 
del cargo de Ministro de Ultra
mar; quedando muy satisfecha 
del celo, lealtad 6 inteligencia 
con que lo ha desompoilado. 

Dado en Palacio A quince de 
Junio de mi l ochocientos sesenta 
y ocho.—Estó rubricado de la 
Real mano — E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Luis Gon
zález Brabo. 

Gaceta dei <i cíe j imio.—Nútü. 158. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

APENDICE 
AI. HEÍHMGNTO PARA U EJECUCIÓN DE LA I.F.V DE PESAS V ÍICDIDAS DE 19 

DE JULIO DÉ 1819. 
í'Cofili'iiimcíoii.) 

lie las.mciihhis de longitud. 
De los medios de conocer las cantidades que deben lomarse de dos aleaciones de plo
mo y «/ailo con distinla canliJml del vllimu v de fino, para que de su fusión resulte 

una lerccni con uno n'̂ iicso conockla del mismo. 

No le basto ni fumlidor de mcdiilas de oslañn el solo conocimiento de la le; 
del metal con que se propone trabajar: necesita también conocer los medios de 
hacer que una aleación dada, de una cautidml de fino ó estaño puro conocida, 
no siendo legal, pueda convertirse en otra que lo sea, mezclándole la cantidad 
correspondiente de una segunda aleación cuja riqueza ó cantidad de fino le es 
igualmente conocida. 

I'ura qnc se comprenda esto mejor, supongamos que un fundidor pone dos 
aleaciones de plomo y esvano de un valor intrinseco conocido, siendo este en la 
una 99 por 100 y en la otra 04 por 10;), y que se propone con ellas liaccr una 
tercera aleación del mayor valor intrínseco usado en la industria, ó sea de 81 por 
100 de estaño puro: ¿qué cantidad habrá de tomar de una de las primeras para 
que resulte la tercera á la ley indicada? l'.ir.i resolver pronto esta cuestión, se 
escribirán de la manera siguiente los tres números: 

BÁ.CÍBNDA.:—NEGOCIADO ÚNICO. 

NÚHI. 227. 

En el sorteo colcbmdo en Ma
drid el dia 7 para adjudicar el 
premio de 250 escudos concedido 
en cada uno á las huérfimas de 
Militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte d i 
cho premio á Doüa Maria Josefa 
Valverdo, hija de Don José M. N . 
de Bolailos, muerto en el cam
po del honor. 

f.o que se insería en el fiolétin 
oficial, de órden del Sr . JJircclor 
general de Senlas Eslancadas y 
Lolerias para que llegue á nolicia 
de la interesada. León 9 de Junio 
de 1808. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

Gacela del lli de Junio.—Núm. 168. 

I'IIESIDKNCIA DEL CONSEJO DE MINISTIIOS. 

Vengo en nombrar Ministro do 
Estado á D. Joaquín de Roncali, 
Marqués de Roncali, Ministro quo 
ba sido de Gracia y Justicia. 

Dado en Palacio ; l quince do 
Junio de m i l ochocientos sesenta 
y ocho.—Está rubricado de la 
Roal mano . — E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Luis Gon
zález Brabo. 

84 -20 
64— 8 

28 

Vengo en nombrar Ministro de 
Gracia y Justicia á Don CArlos 
María Coronado, Diputado ü Cor 
tes. 

Dado en Palacio á quince do 
Junio de m i l ochocientos sesenta 
y ocho.—Está rubricado do la 
Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Luis Gon
zález Brabo. 

REALES DECRETOS. 
Vengo en disponer queD. Joa

quín do Roncali, Marqués do 
Roncali, cese en el despacho del 
Ministerio do Gracia y Justicia; 
quedando muy satisfecha del ce
lo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeiiiido. 

Dado en Palacio á quince de 

Vengo en nombrar Ministro de 
Ultramar á D. Tomás Rodríguez 
Rubí, Consejero de Estado. 

Dado en Palacio á quince do 
Junio do mi l ochocientos sesenta 
y ocho.—Está rubricado de la 
Real mano — E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Luis 
zalez Brabo. 

Se buscará en seguida la diferencia que hay entre 84 y 92, que es 8, y se es-
ctibirá enfrente del número 61; se pondrá del propio modo delante del número 
92;]la diferencia que hay entro el 64 y el 81 que es 20. -

Los números expresados indicarán la cantidad que de cada una de las dos 
aleaciones se lia de tomar para obtener por su fusión una tercera de la riqueza 
supuesta Es decir, pues, que tomando 20 partes de la aleación más rica, ó de 
92 por 100 de Uno, y 8 de la mas pobre, después de fundidas resultarán 28 de 
la riqueza propuesta. " 

Es fácil demostrar la exactitud de la regla que se acaba de dar. Basta al efecto 
que se multiplique 92 por 2i), lo que da -. . 1810 
y 64 por 8, que dan • - ftia 

y se divido por 28 el total 2352 
con lo que se obtiene el cociente exacto de 81. que representa la ley, cantidad de 
fino, ó riqueza centesimal de eslailo puro contenido en las 28 partes de la aleación 
formada con las dos supuestas. 

Supongamos uluira que después de haber encontrado que se necesitan 20 de 
metal á 92 y 8 del que solo tiene 04 de fino para obtener 28 de una aleación á 84, 
se desea sa lKr cuanto se ha do lomar de cada una de las primeras aleaciones pa
ro obtener un peso dado de la última que su|n.iidreiiios sea 80 kilógramos ú 
Sl'.OOO gramos. Kn este caso se empieza tob ando la suma de dichas dos alea
ciones, ó sea 28, y se plantea esta proposición: 28 es á 80.00;) como 20, número 
de. parles del metal ó aícacion do mas alta ley, es á la cantidad de gramos que de 
ella debe tomarse; y para la segunda, subsistiendo los dos primeros terminós de 
la proporción, so afiade. como 8 es la cantidad que se desea conocer do la aleación 
de 64. Lo cual se resuelve de este modo. 

28 : 80.000 ; 

1.600.000, 
640,000, 

MINISTERIO DE ESTADO. 

nEAl, DECIIETO. 

Vengo en disponer quo duran
te la ausencia de D. Tomás Ro-
ílriguez Rubí, nombrado por m i 
Real decreto de esta fecha Minis
tro de Ultramar, so encargue i n 
terinamente del despacho del re
ferido Ministerio D. Luis Gonzá
lez Biabo, Presidente de mi Con
sejo do Ministros. 

Dado en Palacio á quince do 
Junio do m i l ochocientos sesenta 
y ocho.—Está rubricado do la 
Real mano.—El Ministro de Es
tado, Joaquin de Roncali. 

20 : x \ 
1 "" ' ( 8 : x ; 

multiplica 80 000 por 20 y si obtiene.^' 
80.000 por 8 / ' . 

U 0131 . 5 50 divide coito uno de los dos producios por 23. obteniéndose en el primer ca
t ión- so o7.112'8S7 de cociente, y en el secundo 22.8o7'1.12, que son las cantidades 

respectivos de las dos aleaciones que deben lomarse para obtener los 80.000 gra
mos de la deseada aleación á la riqueza de Sido lino. En rigor falta un miligra
mo para que resulten juslns los 80.000 ¡(ramos; pero ésto se completa elevando 
por aproximación ü 8 el 7 que représenla los miligramos de la aleación mas rica 
ó de 92. en cuyo coso sumando los dos cucienles se tienen justos \m 80 000 gra
mos ó los 80 kilógramos de la aleación que se desea. 

Al fundidor de medidas de estaño le sucederá muchas veces que tendrá cierta 
canlidad de metal ó de aleación de plomo y eslaíio de una riqueza ya conocida y 
que deseará saber la cantidad do plomo ó deeslaño puros quo deberá oiladirle para 
obtener por su fusión el metal de la riqueza d canlidad de fino exigido por la ley. 
Las operaciones que al efecto deberá practicar, derivadas do lo que acaba dé es
tablecerse, so coiupreiideráu fácilmente con les ejemplos siguientes: 

rnisiEii EJEMPLO. 
Supongamos que se tiene 40 kilógramos de una aleación de estaño y plomo de 

la riqueza intrínseca de 9.1 y que se ia quiere rebajar á la riqueza media legal de 
83 anadlóndolc la cantidad necesaria de plomo puro, cuya riqueza en cslafio es 
cero. Se empezará por buscar, de la manera que queda ¡indicada, cuáles son las 
cantidades de metal « 90 y i; cero que su necisilan para obtener la aleación 083, 
escribiendo al efecto los números que marcan oslas tres riquezas ó Cantidades 
de fino del mudo que ya sabemos, y es: 

90-83 23 O - 7 
Luego so escribirá al lado de 9J el número 83 que es la diferencia entre cero 



y dicho número, y al lado y derecho del coro el número 7, ó sea la diCcrencia en
tre 83 y (JÜ; cuyos números 93 y 7 indicim desde luego In cnnlidml (lelos dos me-
tales respectivos que ha de tomarse para obtener con ellos una aleación á 33 de 
fino. En seguida se planteará esta proposición: si para ohlener una cantidad 
cualquiera de aleación i 33 necesita lomarse 33 parles de la aleación de 91) de 
fino y ~ de la de cero, ó sea de plomo puro, ¿cuánto de esto liahr.i de tomarse 
para reducir ;í la expresada riqueza de 83 la cantidad de 40 kilúgrainos ó de 
40 00!) gramos? Y se tendrá: 83 : 7 : : 40.000 : x . 

Multiplicando ahora 40 000 por 7 se obleudrj el produelo de 280.OJO, que 
dividido por 83 dará el cociente de 3.373'494, ó sea 3 kilógramos 373 gramos y 
4¡)i miligramos de plomo puro, que será el que se habrá de aiiadir á los 40 ki
lógramos para obtener un ludo á la riqueza media de 83 de fino, que es lo que 
se desea. 

SEG11X1IO EJEMFLO. 

Supóngase un caso opuesto al anterior, cual serla el aumentar en vez de dismi
nuir la ley de una aleación de ploinn y estaño, y que por lo mismo se desea saber 
la cantidad de estaño puro ó de una riqiH>za-=100 que se debe añadir á una dada 
de dicha aleación de una ley baja para elevarla A la que debe tener á fin de que 
las medidas de estaño resulten admisibles. Admilamos en estucase queso tie
nen 20 kilógramos de una aleación del valor intrínseco de 08, y que se desea 
saber la cantidad de estaño puro que se le ha de añadir para que su riqueza ó 
cantidad de fino sea la media admitida, es decir, 83. Operando como se ha dicho 
ya, cicr ¡birlamos. 

„ , i 08-17; 
Sí í 100-15; 

y entonces tendriainos desdo luego que deben añadirse 15 de estaño puro á 17 de 
aleación á 08 de lino para tener una nueva A la ley de 83 quo se desea. Enseguida 
diriamos: 17: 15 :: 20 000: x. Mulliplicando ahora 20 000 por 15, y divi
diendo el producto 30Ü.OÜ0 por 17, tendremos el cociente, ú sea el valor de x = 
17.047 gramos que será el estaño puro qué habla que añadirá los 23.0;)0 gramos 
de la aleacfot) supuesta para obtener un lodo á la riqueza de 83, que es lo que se 
desea. 

TEUCEB EJEMPLO. 

Supongamos ahora que se linniin 2o kilógramos de una aleación cayo valor in-
Irinseco^cs dé 83, y que se quiere rebajar á la riqueza rr.edia admitida de 83, 
mezcláti'lole la cantidad necesaria de otra mas pobre en eslaño, ó sea del valor 
intrínseco de 57. l ia este caso la cuestión se resuelve del modo siguiente: 

- 3 -

83 

20: b: : 25: ¡r-

88-20 
57— 5 
5 X 25 

20 
: 4.807'G9. 

De.dondé resulta que para rclu.'ir á la ley de 83 de fino los 23 kilogramos de 
aleación de 83; hay que añadirle 4 kilógramos 307 gramos y 69 centigramos de 
la que tiene ia ley dC'57. 

c i u n t o EJIMN.O. 

Supongamos, por último, que S! desea poner ala ley media de 83 de fino 
800 kilógramos de una aleación do la ley de 40, añadiéndole la cantidad ne
cesaria de otra cuya'ley es de 92. Entonces se resuelve el problema del modo si
guiente. 

4 0 - 9 83 92-43 
9 :43: : 800; 3.S22'2. 

Según lo cual, tenemos que añadiendo 3.822 kilogramos con dos hectogramos 
de aleación, de la ley de 40, se tendrá el lodo á la ley media admitida de 83 de 
lino, que es lo que se desea averiguar. 

Estos ejemplos bastarán paro que los fabricantes puedan resolver los diferentes 
problemas que les ocurran en la induslria de que so trato, presentando siempre al 
Almolacen las medidas dentro do la ley que deben tener para serles admilidas en 
loque loca á la udnima cantidad de lino y do estaño puro que debe estar contenido 
en las medidas de que se trata. 

De los instrumentos que te emplean para comprobar las medidas de capacidad. 

Visto ya lo que mas directamente se relaciona con la fabricación de las medi
das de estaño, su ley, su peso, sus formas y dimensiones, y consignado también 
el permiso en mas (cuadro mim. 3) que se tolera, veamos los medios que se 
emplean para comprobar su capacidad. 

Estos medios son ton sencillo» cntuo exaclos y fáciles do llevar al terreno de la 
práctica, l'ara ello debe primrrn proporcionarse botellas ó matracas quo admi
tan la cantidad de agua conlenida en las medidas que han de ser comprobadas, 
de manera que con ellas se llenen hasta la mitad próximamenle de su cuello, 
procurando que este sea lo mas estrecho posible, siempre que por esto no se 
diuculte ó reíanle el servicio. 

Esta estrechez tiene por objeto el que en dicho cuello pueda marcarse bien la 
altura que en ól ocasionará el permiso en más que se loicra en las medidas. La 
experiencia ha enseñado que sirven á osle fin para comprobar las medidas ma
yores, es decir, el dóble litro y el litro botellas cuyo cuello tiene dos centímetros 
de diámetro; para el medio litro y el doble decilitro, aquellas cuyo cuello tiene 
el diámetro de uno á un ccnllinclro y medio; y pora las menores, ú sean el deci
litro medio decilitro, doble centilitro y centilitro, bolellitas cuyo diámetro en el 
cuello sea de ocho milímetros á un centímetro. 

Escogidas las botellas con las condiciones respectivas quo se acaban de indi
car, se'convertirán ea pjlrones ó tipos de comprobación, de la manera siguiente: 

bien limpias las botellas, se mojarán con agua en todo su interior y se verterá 
luego, quedando asi adherida á sus paredes la quo puede ser releuida por la 
atracción supcilieial. Acto ccnllnuo suponiendo que se quiera hacer el patrón 
para comprobar los dobles litros, se tomará el tipo do latón de un litro que hay 
en la cabeza de partido, con su obturador correspondiente, se llenará de agua, 
cerriindolo con dicho obturador, y se verterá el ogun. 

Esta operación no tiene mas objeto quo mojar el tipo de metal y su obturador 
como ánles se ha hecho con la botella. En seguida so vuelve á llenar con aguo el 
tipo de lalon, procurando desprender con las barbas de una pluma de ave los bur
bujas do aire que queden ndheridas en sus paredes interiores; se lo aplica el ob
turador de vidrio, cuidando de que no quede nada do airo inlcrpucslo; se enju
ga bien con una esponja el agua que le moja de por fuero, y luego se vacia la 
contenida en la bolello por medio de un embudo para evitar loda pérdida. Esto 
embudo lia debido mojarse también previamente para que asi no rclenga por 
adhesión nada del agua que por su medio se pasa del lino á la botella. 

El tipo se tiene inclinado convenientemente sobre el embudo por algún tiempo 
(cosa do 30 segnndos). á fin de que se escurra loda el agua. Durante el mismo 
tiempo so deja de cauto sobre ol embudo el obturador con el mismo fin. En se
guida se llena segunda vez esto Upo y se vacia y deja escurrir con las precaucio
nes íintedichas en el patrón que so csiá haciendo, con lo cual so habrá vertido en 
él dos lllros de agua. Itecogida asi todo el agua en la botella, so examina si que
da alguna burbuja de airo en ella, y en caso nUrmalivo se hace salir inclinándolo 
oportunameule. Ubre de burbujas, so pono lo mas horizontal posible, y con lin-
la, ó de olro modo cualquiera se marca provlsionalmenle la altura que ho alcan
zado en el cuello ol agua contenida: debiendo advertir que dicha marca se pon
drá siempre debajo del menisco ó del aguo elevada por la capilaridad ó adhesión 
del vidrio, que es donde corresponde el verdadero nivel. Hecho esto, se añode lo 
cantidad ó permiso en masque puede tener la medida, que en c! caso presente 
(cuadro número 3)cj de Iros gramos do agua destilida. ó tres ceulimetros cúbicos, 
y so marcará provisionalmente como en el caso anterior lo l ínea del nivel resultan
te. Después se grabarán sobre el cuello de la botella, con una lima lina ó con una 
punta de diarueute, las dos expresadas lineas de nivel, poniendo enfrente ó enci
ma de la nías baja, y de una manera abreviada, el nombre de doble l i t ro ó dos l i 
tros, y enfrente 6 encima de la superior la palabra permiso. Con esto queda con
cluido el patrón del doble litro, 

Uc un modo análogo se harán los patrones para las demás medidas. 
- Con el fin de simpHcar la adición á los mismos del permiso respectivo, se licne 

lieclia.de antemano una pequeña pipeta graduada. Se toma un tubo estrecho, do 
cinco á ocho milhnctrns de diámetro, afilado en pUTita_abicrta por uno de sus ex-
Iromos y esmerilado por el otro. Se cierra con una bolita de cera el extremo afi
lado, y puesto cu situación vertical en lo posible sobre un platillo do una balanza 
fina, se tara hasta ponerla cu fici. Hecha la tara en el platillo destinado á las pe
sas se pono el medio gramo, y con un segundo tubo afilado en punta bien fina por 
uno de sus extremos, y que por el otro (bien esmerilado) so cierra con el dedo, se 
añade al que se gradúa, gola á goto, el agua necesaria hasta poner do nuevo en 
el fiel la balanza. Conseguido eslo, y puesto vcrllcal del lodo el tubo se gradúa, se 
pone una señal en el punto del nivel del medio gramo que se acaba de pesar. Se 
vuelve cu seguida á la balanza el luvo que se gradúa, y se le afiadc otro medio gra
mo de agua como la vez primera, y se marca ia segunda linea de nivel, que corres-
poiidcrá á un gramo ó ceiiliinclro cúbico. Do una manera análoga se irán hacien
do pesadas de medio gramo y marcando los niveles correspondientes, hasta llegar 
al número do seis, ciño conjunto nos dará los tres gramos ó centimelros cúbicos 
que se desean. Los Ir.iüos ó lineas provisionales se hacen luego indelebles con una 
lima fina ó con l i punta do un diamante, como ántes se ha dicho. Después entre 
cada dos de estas tincas se trazan cuatro paralelas equidistantes, pero más cortas, 
si bien iguales entre si y con esto quedan'los tres gramos ó ccntituctfós cúbicos 
divididos en decigramos ó décimos de ccnlimelro cúbico. Por último, solo falta 
escribir el extremo y á la derecha de la más alta ó sexta el núm. 3, al frente do la 
cuarta y en el propio lado el núm. 2, y del mismo modo el uno al frente de la se-
gumía, con lo cual estos números.nos indicarán los gramos, y las rayas que sepa
ran unos de otros los decigramos. 

Asi quedará concluida la graduación de la pipeta; mas para su uso conviene 
que se la haga bastante larga para que cogida con una mano y cerrada con un 
dedo su abertura superior la parlo graduada quede del todo descubierta, y tam
bién para que siendo cogida mas arriba do dicha parle graduada, el aumento de 
lemperalura consiguiente al lenerla eulre los dedos no produzca dilalacion algu
na en dicho trozo graduado, quo podría ser causa de error en el uso que de ella 
se hiciere. 

l'ara llenar con agua el tipo de latón que sirve en la construcción de ios pa
trones, so tienen unos platos de cinc con asas y pico por fuera, y por dentro con 
ol sosten correspondiente, ó fin de que se le mantenga levantado ó mas alto que 
dicho plato y se impida do este modo que se moje el fondo del Upo. Separado ya 
el aire de las paredes do este como nulos se ha dicho, se le añade aguo de mo
liera que forme una superficie cuuvcxa en la boca, sin que por eslo lenga que 
derramarse. Luego, al aplicarse el disco ú obturador de vidrio raspado, se pré
senla este préwamcuLe mojado por un lado langenlc al borde del tipo y se le em
puja rozando siempre con dicho borde hasla que cierra del lodo el tipo. De este 
modo no quedo riada de aire debajo del oblurador, puesto que antes de aplicarle 
habia en la medida un exceso de agua que se ha ido dertamando á medida que 
el obturador so deslizó rozando contra el borde de la medida hasta cerrarla del 
todo. 

A falta de botellas que llenen las condiciones indicadas para formar los patro
nes dé las medidas pequeñas pueden hacerse con tubos rectos estirados ó afilados 
en unos de sus estreñios y esmerilados en el otro, convertidos en pipólas, que en 
ei extremo afilado tienen sujeto un tubo do goma elástica que se cierra con un 
resorte y se eonliuúa después por olro tubilo de vidrio, siendo por olra parte bas
tante eslrechos para que en la parte superior se pueda marcar el permiso en más 
tolerado en las difereules medidas, como se hizo en el cuello de las botellas. Es-
las pipetas se sujetan con un sosten ó soporte especial, y en cima de ellas, soste
nido do una manera análoga, se coloca el correspondiente embudo para vaciar en 
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tas mismas el agua de las mciliilas que se coniprncban, Exentado es decir que an
tes de empezar el trabajo de comprobación de estos patrones deben mojarse bien 
el embudo y la pipeta, á Tin de,qiie el agun que retienen por adhesión no altere 
6 modiliiiue los resultados que se buscan durante lus trabajos á que estos patro
nes se destinan. '• 

Por otra parto y con el fin de que se vierta en la pipeta toda el agua por me
dio del embudo, es preciso que este termine en lengüeta ó pico de flauta en su 
extremo y roce por la paite adelgazada con la partz interior de la pipeta. 

(Cunlmwrá ) 

DEL GOBIERNO MIIJTAU. 

Ministerio do la Guerra.—Nota de los documentos que los herede
ros de los individuos de tropa fallecidos en los ejércitos de Ultramar 
deben presentar para que puedan percibir fácil y directamente los 
alcances que les correspondan en la caja general de Ultramar esta-

. blecida en ¡Madrid, sin mas quebranto que el del giro, según lo re
suelto en la Real talen de 18 do Febrero de 1867, y en la de esta 
fecha. 

Reclamantes. Documentos. 

E l padre. . 

La madre.. 

Los abuelos. . 

Los hermanos. 

Los tios. 

(Partida de bautismo del finado. 
i Certificado de existencia y vecindad. 
(Además de los anteriores. 
t Partida de defunción del marido. 
(Partida de defunción de los padres. 
' Certificación de existencia y vecindad. 
(Partida de bautismo del finado. 
/ P.irtida de defunción de sus padres. 
] Idem de bautismo do los reclamante!. 
jldem id. del finado. 
\ Certificado de existencia y vecindad. 
/Partida de-defunción de los padres 
l Certificación de no tener hermanos el finado. 
1 Idem de no tener abuelos. 
\ Partida de bautismo del reclamante. 
[Idem id. del finado. 
VCertificado de existencia y vecindad. 

Lo que se hace sabor ñ los Sres. Alcaldes para su conocimiento y 
lo hagan público en sus respectivas demarcaciones, con objeto de 
que ileguo á noticia do todas las familias que tengan que haber a l 
guna reclamación referente á esto anuncio, según disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito y por Real talen de 20 
de Abril do 18(53 —León 11 de Junio de 1868.—El Brigadier Gober
nador militar, Brandis. 

Insértese.—Mices. 

Hallándose vacante la escri
banía de guerra de este Gobier
no se hace saber para que, los 
que aspiren t ella y reúnan las 
circunstancias de ser notario y 
hallarse egerciondo dicho cargo 
y á falta de esto, el tener con
cluida la carrera del Notariado y 
hallarse completamente autori
zado pura el desempeño do actua
ciones judiciales; en el concepto 
que dicho destino os puramente 
gratuito y meritorio para optar 
:i otros retribuidos en los tribu
nales superiores, lo que se hace 
público para que los que lo soli
citen me remitan instancia des
de hoy hasta e lü l del que corre. 
León 15 do Junio de 1808.—El 
Brigadier Gobernador Militar, 
Brandis. 

Insé r tese .—El ias . 

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia que sepan el paradero do 
Francisco Soto que tuvo un hijo 
llamado l'cdro Soto Guerra, que 
falleció en la Isla de Cuba, lo 
avisarán ti este Gobierno militar 
para remitirlo unos papeles que 
le interesan. Así mismo darán 

aviso el que tenga en su demar
cación al soldado del Regimiento 
de infantería do Saboya que está, 
con licencia por seis meses Ma
nuel Diez, para remitirle un do
cumento de interés que le per
tenece. 

León 12 de Junio de 1808.—El 
Gobernador militar, Brandis. 

Insértese.—Eiices. 

DE LOS JUZGADOS. 

perjuicio que haya lugar; advir
tiendo que hasta ahora se han 
presentado reclumamlo dicha he
rencia José de Campos, vecino do 
espresado pueblo y Pedro Alonso 
que lo es de Casasola coma ma
rido do Isabel de Campos, sobri
nos por line i m iterna de la fina
da. León Junio quince (le mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Mi-
guélLópez Vieites.—Porsu man
dado, Francisco Alvarez Losada. 

Insértese.—Elices. 

Lic . I). MtjuiSlLopta Vieites, Juez 
do primera instancia de esta 
ciudad da León y su partido. 

Por el presente llamo, cito y em
plazo á los que se consideren con 
derecho á la herencia de Francis
ca Rodríguez Llamazares, natu
ral de Rueda del Almirante que 
falleciá intestada en dicho pue
blo el dia veintitrés do Marzo del 
corriente año, para que dentro 
del término do veinte dias á con
tar desdo la fecha de la inser
ción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, se pre
senten en este Juzgado á ejerci
tar aquel, pues pasado dicho 
plazo sin verificarlo les parará el 

D. Buenaveiitura Plá da Buydo-
bro, Qefe honorario de Ad-
minislracion cioil y Juez de 
primera instancia de Vil'.afran
ca del Jiierzo. 

_ Hago saber: que á consecuen
cia de causa criminal que instru
yo contra el notariá de Candín 
D. Froilán Taladrid, por abando
no en el ejercicio de sus funcio
nes como tal notario, y en la que 
deben de declarar Miguél Alfonso 
vecino de Pereda, Baltasar y An
drés Abolla de Candín, y Andrés 
Abolla, Podro y Andrés Salgado, 
Roque Prieto de Sorbeira, ausen
tes de paradero ignorado, por el 
presente les cito y emplazo, pa
ra que se presenten en oste Juz
gado de mi cargo á los fines ex
presados. . 

Dado en Villafranca del Bierzo 
á tres de Junio de mil ochocien-
cientos sesenta y ocho.—Buena
ventura Plá de Huydobro.— Por 
mandado de su Sria., Esteban F . 
de Tegerina; 

Insértese —Elices. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Academia de Artillería. 

Hallándose vacante el empleo 
de Profesor de idioma francés de 
la Academia de Artilleria de Se-
govia con la dotación do sesenta 
escudos mensuales, se hace s t-
ber para que las personas que as
piren á obtenerla dirijan al 
Excmo. Sr. Director general del 
Cuerpo en lodo oí presente mes 
de Junio las correspondientes so
licitudes, espresando en ellas la 
residencia y señas del domicilio 
de los interesados. 

En la Dirección general del 
arma, sección de la academia, se 
enterará á los aspirantes del mo
do de proveer dicha vacante y de 
las obligaciones que contraerá 
quien la ocupe. 

Segovia 6 de Junio de 1868.— 
E l Brigadier Sub-Director de la 
Academia, Sebastian Prat. 

Insértese.—Elices. 

D. Pablo Pebrer, Jefe di Admi
nistración é Ingeniero Jefe de 
seymida clase del Cuerpo de 
Montes, encargado del distrito 
de esta prociticia de León. 

Hago saber: que por drden del 
Sr. Gobernador civil do esta pro
vincia del 8 del corriente se sa
can í pública subasta para el día 
10 de Julio próximo venidero y 
hora do onoo á doce de su maña
na en la casa consistorial del 
Ayuntamiento de Palacios del Sil 
por ante su Alcalde constitucio
nal y Secretario del mismo, 493 
traviesas que se hallan deposita
das en el monte Armadilla del 
pueblo de Cuevas, tasadas en 
144 escudos y 600 milésimas cu
ya subasta es reproducción de la 
que tuvo lugar en 12 de Mayo 
próximo que no mereció la apro
bación superior por las infraccio
nes de la ley que en ellas se co
metieron. 

E l pliego de condiciones se ha
llará do manifiesto en la Secre
taría do aquel Ayuntamiento y 
en la oficina de mi cargo. León 
10 de Junio do 1808.—Pablo Pe
brer. 

Insértese.—Elices. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORIIEOS DE LEON. 

Mes de Junio de 1868. 
Lista de las carias detenidas en 

esta Administración por care
cer de suficiente franqueo. . 

NOMBRES Y DIRECCIÓN. 

D. Pedro Calva, de Mansilla las 
Muías. 

Pedro Alonso y Caño, de Val -
deras. 

Manuel Vicente, de Fuentes-
Nuevas. 

Juan Domínguez, Valderrey. 
Francisco Fernandez, Congosto 
María Cruz Martin, de Astorga. 
Sebastian Martínez de Astorga. 
Aurea M. de Lezama, de Bena-

vente. 
Angel Fernandez, de Riego de 

Ambrós. 
Paula Escudero, de Villarino. 
Plácido Losada, do Villanueva 

do Valdueza. 
Ramona Ramos, de Bembibre. 
Inocencio á;inchez, Santander. 
Manuel do la Torre, de S. Cris

tóbal de la Polantera. 
Felipe Miseres, de Pardabé. 
Lo quo he creído conveniente 

se inserte en este Boletín oficial 
para que llegue á conocimiento 

< de los interesados. León 7 de 
¡ Junio do. 1868.—El Administra-
| dor accidental, Antonio García 
• de Quintana. 
J Insértese.— Elices. 

i — ' " ' 
ANUNCIOS PARTICULARES. 

Por D. Antonio Cubillas se 
vemlen en Mansilla délas Muías 
1.500 á 2.000 arrobas de yerba 
seca. 

La persona que desee intere
sarse en su compra puede enten
derse con D. Salustiano Pinto, 
vecino de León. 

S liup- de F. Uiüon y hermano. 


